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El 'D'ibuna.1 puntuará estos ejercicios oonforme a.l siguiente
baremo:

Prlmer ejercicio: De cero a quineepuntos.
Segundo eJercicIo: De cero a. diez puntos.

"Tercer eJercieio De cero a diez punto&.
Los ejercicios &erAn ellminatortos si el Tribunal acuerda la

exelusión por unanimidad. se exceptlia. el primer ejercicio. en el
que bastarán tus votos adversos para que los opositores puedan
ser excluidos.

7. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal

Una vez terminada. la caUflca.eión de 10s aspirantes, el Tribu
D8il publicará 1& relaeron de aprobados por orden de puntuación,
no :pudiendo rebasar éstos el número de plazas -convocadas, y ele
vaca dicha relación a la Com1s16n Permanente del Consejo Supe
rior de Investigaciones Cientitlcas paca. que elabore la propuesta
de nombramiento pertinente. Al propio tiem~ remitirá a dicha
autoridad 1&8 actas de su a.etuación, en la última de las cuaJes.
y a 108 exolusivos efectos del párralfo seglHldo del articulo 11 del
Decreto 1411/1~J. de 27 de junio, habrán de figurar por orden
de puntuación waos los opositores que, habiendo superado todas
las pruebas, excediesen del número de plazas convocadas, a' fin
de que puedan ocupar las mencionadas vacantes Cl1&) de que
aJ.guno o algunos de los aspirantes propuestos no tomen posesión
de sus plazas.

8. Presentaci6n de documentos

!Loa a.<rpirantes aprobados presentarán los docuroen toos acredi
tativos de los requisitos exigidos en la base 2 de la presente con~

vocatoria. El plazo de presenta.ci6n de estos documentos será de
treinta días hábiles a partir de la. publicación de la lista de
aprobad<>s.

En detecto de !los documentos concretos acreditativos de reunir
las condtc1ones ex1g1das en la oonvocatocia, se podrán éstas acre
ditar por CU&1qUler medio de prueba admisible en derecho••

Los que tuvier84'l la condición de funcionarios públicos estarán
exentos de Justit1car documentalmente las condiciones y requisi.
toa ya demostrad.os para obtener su anterior nombranuento, ~
blendo presentar cerlificaolón del Ministerio U organismo de que
dependan &el'edita.ndo su condición y cuantas cJ.r(}ulUitancias con&
ten en BU hoja de ...rvtelos.

Quienes dentro del plazo Indicado. Y &aJvó los casos de fuerza.
mayor, no presentaren su. documentación, no podrán. ser nombra.
dos, quedando anUladas todas sus actuaciones, sin perjuloio de
!La. responsa.b1lldad en qUe hubiera podido in.currirse por falsed1ld
en la instancia.

9. Nombramientos

Quienes hubieran sido propuestos serán nombrados por el con
sejo Ejecutivo Colaboradores ~ientíficos del Consej<l Superior de
Investigaorones Cientif1cas en i1as especialidad:&! a qUe se refiere
na pr{'sente convocaitoria, pre-vla aprobación del expediente por la
Comisión Permanente en su calid&d de organo de gobierno de la
Entidad autónoma ~anismo central del consejo Superior de
Investigaciones CIentífIcas.

10. Toma de posesión

En el plazo de un mes a contar de la notificación del nom
branüento deberán los aspirantes toma<r posesión de sus cargos
'Y cumplir con los requtsitos exigidos en el apartado e) del ar
tícUlo 36 de la ~':=1on&'tosCiviJ:es del Estado.

La Com.1s1ónte del COnsejo Superior de Investiga
ciones Científicas podrá conceder, a petición de los interesados,
una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de la
mitad del mismo, si las cireunstanolas lo aconsejan y con ello
no se perjudican derechos de terceros.

11. Nor11UL final

La. convocatoria y sus bases, y cu'a.ntos actos administrativoS
Be deriven de ésta y, de la _actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma esta
blecidos en 1& Ley de Procedimiento Adm1ni&tra.tivo.

Madrid, 17 de mayo de 1971.-El Secretario general, Ang-el
González Alvazez.

CORRECCION de errores de la- Resolución de la
Dirección General de personal fjM la que se· con
VQCa concurso de méritos entre Directores Escola~

res para proveer las vacantes que figuran relacio
nadas en el anexo 1 de esta Resolución.

Advertidos errores en .el texto de la citada Resolución pu
blicada en el· «Boletín Oficial del Estado» número 126 de fe
cha 27 de mayo de 191:1, se transcriben a oontinuaéión las
oportunas rectificaciones:

En la página 8430. en el epígrafe VIll, «Resolución del Con
cu.r~», apartado 20, linea. segunda, donde dice: «.. , una Cl:r
~ión propuesta. por un Inspector », debe decir: «... una Comí-
5l0ll compuesta por un Inspector ».

En la ~gina .8435, en la linea 9/ columna c~ta, dt?nde dice:
fe... ColegIo NaCIonal...», debe decIr: «... ColegIO NaCional. Pa,..
tronato.. _» ~

En la misma pagina, en la linea 61, columna novena, dice:
«... 22...», debe decir: «... 12...».

En la página 8436, en la linea 25, columna tercel'a. dice:
«... 14.853." .». debe decir: «... 14.983...D.

En la página 8442. en la linea 46. columna quinta. dice:
..... Barnardo Barco...», debe decir: «... Bemardo Barco_ ..».

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Jefatura de la Sexta 11t.spección
Regional del Patrimonio Fore,$tal del Estado por la
que se transcriben la lista de asptrantes admitidos.
composiett?n del Tribunal y lugar. fecha "Jf .,!ora de
los ejercicios de la convocatoria de lo oposl.Cwn para
cubrir vacantes de Conductor.

Por Resolución de esta Jafatura. publicada el dia 22 de marzo
en el «Boletín Oficial del Estado». se anunció la convocatoria
para cubrir las siguientes vacantes:

Una. plaza de Condu-ctor. con destino inicial en esta Inspec
ción Regional, y habiendo transcurrido el plazo de presentación
de instancias,

Esta J efatUfS:, ha resuelto:

1.° Declarar admitidos a los aspl'rantes relacionados segui-
damente:

1)()n Carroel0 Alonso Ortega..
Don Isaias Calvo Ibáñez.
Don Aniano de la Puente GonztiJeZo
Don Eloy Gómez Pérez.
Don José Iglesias Fernández.
Don AntonIo López Palacios.
Don Valentin. Martinez González.
Don Honorio 8agredo Mena.
Don Clementina Bantamaría Gastiasoro.
Don JOSé Manuel Serna Medlna.
Don Raimundo Tejada AlonS<).

2.<1 Dado que no ha sido excluido ninguno de los solicitantes,
considerar lista definitiva de admitidos a. la anterior relación.

3." La composición del Tribunal será la siguiente:
Presidente: Don Mariano Jaquotot Uzuriaga., Ingeniero Jefe

de la sexta Inspección Regional.
Vocales: Don Heliodoro Esteban Corredor, Inge~iero Je.fe del

Servicio Hidroiógico Forestal de Burgos, y don V:teente Seba,s...
tlán Gareia, Ayudante de Montes..

Secretario: Don 'Mariano Miguélez Fernandez, Oficial prinCÍ'
Pa.1 administra.tivo.

4.° Que los ejercicios tendrán lugar en esta Jefatura. sita
en la plaza de Alonso Martinez, número 7, primero, a. las d!ez
horas, del dia siguiente al en el que se cumplan los qumC€ dlas
hábiles a contar del siguiente al de la" pubUcación de esta Resolu
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Burgos, 15 de mayo de 1971.-El Ingenier~ Jefe de la- Sexta
Inspección Regional, Mariano Jaquotot Uzunaga.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

RESOLUCION de. la Gerencia de Urban!2ación por
la que se hace pública la Usta- proclsfonal de as·
pirante admitidos y excluidos en el concurso libre
convocado para cubrir en propiedad 22 plazas de
la Escala de Ayudantes FacultatIVOS de dicho Orga
nismo.

De conformi'dad con 10 dispuesto en la norma 2.4 de la Reso
lución de, esta Dirección-Qerencia. de techa. 12 de marzo último
(<<Boletín Oficial del Estado» número 65. de techa 17 del mismo
mes), por la que se convocaba. concurso libre para. cubrir 22 pla
zas de la EscaJa. de Ayudantes Facultativos. de la.. oer~eia de
UrbaniZación, se hace pública la lista provisional siguIente de
aspirantes admitidos y excluidos en dicho concurso, haciendo
mencíón de quienes entre los primeros han acreditado condi
ciones para acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio
de 1947 y. en cuanto a los segundos. de las causas que han
motivad(} su exclusión, con referencia a- ~as normas de la
convocatoria.
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Admitidos

1. D.a Josefina Tomasa. Abellan Votá.
2. D. Joaqúín Alaejos Ga.lache.
3. n Carlos Alvarez y Carrillo de Al-

bornoz.
4. D. Fernando José Ariza Medina.
5. D. Enrique Asprón Herrero.
6. D." l\iL.'\ría del Montesanto Barrachina

Artola..
7. D. José Bayerri IUl..ga.
8. D. Antonio Bel'nal Morote.
9. D. Gonzalo BU..-gos Pavón,

10. D. Antonio Cámara Cuadrado.
11. D. José Antonio Caúas Carballino.
12. D. Mariano Cañas Fuentes.
13. D. Miguel Carmona López.
14. D. César Casanova Gonzál€7.-Mateo.

Ley de 17 de julio de 1947.
15. D. Darnüt:l Casanueva. Ramos.
16. D. Angel de Castro Santos.
17. D. Ricardo Crespo Gastrillo.
18. D. Jasé Manuel Cuerno Cabrero.
19. D. Alfredo Chamera Blanco.
20. D. Pedro Cháves Espinilla.
21. D. Eduardo Díaz Martín.
22. D. Carlos Diaz Sierra.
23. D. José Carlos Díaz de Lope Díaz y

Fernández Pacheco.
24. D. Miguel Angel Durán G-arcía.

25, D.
26. D.
27. D.
28, D.

29. D.
30. D.
31. D.
32. D.
33. D.
34. D.

35. D.
36. D.
37. D.
38. D.
39. D.
40. D.
41. D.
42. D.
43. D.
44. D.
45. D.
46. D.
47. D.
48. D.
49. D.
SO. D.
51. D.

LUIS Encina I::::'dalgo.
Luis Esteban Izquierdo.
Ateja.ndro Favieres :\;'Lutínc¡;.
Juan Leún Garc:ia Llflo.-Ley de
17 de Jutío de 1947,
Luis García Madero.
Antonio García Rodrigue!...
Jesús Gómez Borregón.
Hermilo QQnzález Gil.
Alfredo Gonzalez Herrún.
Miguel GDnzález del Ca.mpo y
Jaime.
José Luis Gonzalo Pél"CZ.
Joaquin Górriz AndréS.
Juan Antonio Gutiérrez Herranz.
Juan Maria Iturrate Iturrat.c.
Ricardo López Pérez.
José LUis Lucas Gallardo.
Juan Benito Macias Cuervo.
Francisco Martin Muñoz.
Luis Mercader Vidal.
Juan Manuel Miranda Carranza.
Salvador Molins Bagaría.
Manuel Monje Villalba.
José Manuel Montilla Ortiz.
Antonio Moreno Bataller.
JoSé María Núñez Ortega.
Justo Otero del Castillo.
Ernesto Palomeque y La,.<;so de la
Vega.

52. 1.). moy Pamplicga Bernal.
53. D. Eduardo Peralta y Sállchcz ele

León.
54. D. Juan Pereda Esteban.
55. D. Rafael Pérez Soríano.
50. D. .fosé Pérez Torres.
57. D. Pablo de PIneda y Martínez-Aisa.

Ley de 17 de julio de 1947.
58. D. JoSé Luis Prieto Carrasco.
59. D. Fernando Puertas Tricas.
60. D. Rafael Revert Saus.
61. D. Fernando Rey Bello.
62. D. Víctor Rivas Francés.
63. D. Saturnino Rodríguez Rodríguez.
64. D. José Luis Segura Prieto.
65. D. Mariano Serrano Alonso.
66. D. Rafael Angel Sotillo del Mazo.
67. D. Carlos Suárez Pérez.
68. D. Carlos Taboada y Fernández·Cld.
69. D. José Tadeo Lozano.
70. D. Jaime Torres Papi.
71. D. Julio Trujillano Méndez.
72. D. Juan José Uribe Zorita.
73. D. ,Jose Manuel Vallejo AyIlón.

Excluidos

L D. ·Júsé Cesáreo Maté Cabaílas.-
Norma 1, apartado 1.3.

secretario: Don Antonio Casermeiro Cerdán, Jefe del Ne.
gociado de Personal.

secretario suplente: Don José Herrero Marin, Jefe del Ne·
gociado de Mutualidad.

Asimismo se hace saber, de conformidad con 10 estableCido
en la base décima de la convocatoria, a los efectos legales
pertinentes. que el Tribunal se reuni.nt para la resolución de
este concurso, en el Salón de Sesiones de la Casa Capitular, a
las Qnce horas del dia 12 de julio pl'óximo.

Lo que se hace público para general conocimiento,
Mulaga. 14 de junio de Hl71.--· El Alcnldc.--3.6ü9~E.LOCALADMINISTRACION

Los interesados podrán interponer ante esta Gerencia de Ur- \ _
bauización la reclamación a que hubiere lugar por la inclusión
o exclusíón indebidas, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admínístrativo, en el
plazo de quince días, contados a partír del siguíente a la fecha
de la publicación en el (Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 3 de junio de 197L·-El Director-Gerente, Antonio Li
nares Sánchez.

RESOLUC/ON del AljUntcunientn de MúütYa re/eM
rente al concurso libre de meritos j)ll.ra 'la pro·
¡:isión en propiedad de una plaza de l/iceintcrvelL
tor de esta Corporación.

Compc,'úción del Tribunal calificador del concurso libre de
nuirito$ para la provisión en propiedad de una plaza de Vke
intl:"'rventor de esta Corporación (acuerdo de la CQmi,sión Mu·
nicipal Permanente de 30 de abril de 1971).

Presidente: Ilustrísimo seüor don Cayebno Uln'ra RUyaSE<l,
Alcalde-Presidente de este excelentísílno Ayuntamiento.

Presidente suplente: Don José Ignacio Fpni~'ILd,;/ Bel".iillu;;,
Teníente de Alcalde de la Corporación.

Vocales:

En represent.ación elel ProfesoradQ Oficial df'l E.stado:

Títular: Don Andrés S. Suárez Suárez.
Suplente: Don José Maria Requena Rodríguez.

En representación de la Abogacía del Estado de la jJlOvincia:

Titular: Don Arturo Flores Martín.
Suplente; Don Francisco Vázquez Garrido.

En representación de l¡. Dirección Genem! de Administnt-
dón Local:

Titular: Don Antonio Gómez Manjón-Cabe~,as.
Suplente: DQn Rafael Barranquera Salazar.

El Secretario general de la Corporación, don Angel Remón
Jiménez.

Suplente: Don Juan Marqués Iiiignez, Oficial Mayor de este
excelenti3iffio Ayuntamiento.

El Interventor general de la Corporación, Don José Carreña
Garrido.

Suplente: Don Eduardo Torres Hidal~o, Viceinterventor
accidental.

RESOLUCIQN de,' C'üll8ejo de Administraci6n a,el
On;uuo E.,pecial de Gestión de los Servicios Be
IH'/ico-Santtarios del CaVildo Insular de Gran Ca~
liaria referente al concurso-oposición para la pro
nsion, pOr servidos contratados, de plazas de Mé~

fiwos para el Hospital Ins¡¡lar.

Ell c~ {(Bo!(,t¡u Ofí.Clfil de la Pn"!~ncia de Las Palmas}), nú
U1t:l"O LN. ck fecha 19 de abril (J 1971, aparece publicada. con
vocHÍfJ1':a y ha.<;€s del {;.QncurS(J-(1~)üsirión para la provisión por
servidos contmtados ce las siguÍt'nt'2,'-; plazas:

1 Jefe de Sección de Medicina Interna y Reumatismo.
1 Jef2 de S('(;ción de: Enfcrmcdude.'l Infect.o-Contagi0Gás.
1 Jefe de Sección de EndocrinüJogía y Dietética.
1 Jeft' de Sección ete Dermatología, Venecreologia.yQuemados.
1 Jefe de Sección de Neurología.
1 Jefe de Sección de Psiquiatría de Aguelu.s.
1 Jefe de Sec'Ción de Cirugía Infanül.
1 Jefe de St."OCión de Cirugía Reparadol'a..
1 Médico del SerVIcio de Oftalmología.
1 Médico del servIcio de Otorrinolaringología.
1 Médico del Servicío de Estomatología.
1 Médico del ServiGÍO de Ortop€dia y Rehabilitación.
1 Médico del Servicio de Hadiodiagnóstico.
4 Médlcos Anestesistas del Servicio de Urgencias.
4 ?>.léctlcos Cirujanos del Servicio de Urgencias.
4 Médicos Traumatólogos del &l'vido de Urgencias.
4 MédIcos Internistas. del Servicio de Urgencias.

Lo que se haCe públIco pala genelal COnOC1l111t'nto, acIvir~
t.endose que el plazo de presentaClOl1 de mstanclfts es de treinta.
ellaS a <::onta1' del slg'luente al de la publlcaclón del presente
anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, 27 de (l,brH de 197L-:-E1 Pre·
sidente del Consejo de Adminístración, P. A.. Antofilo Vega
Pereira.--:.t618~E.


